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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 41 Y ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 98 BIS A LA 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE SEGURIDAD EN LOS 
ESTADIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Marina Vitela Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena, en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del artículo 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma a la fracción VIII del artículo 41 y se 
adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 98 Bis, ambos de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de seguridad en los estadios, al tenor de 
la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como finalidad reformar la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para garantizar la seguridad de las personas que asisten a los estadios, ante alguna 
eventualidad. 

Actualmente, de acuerdo con cifras del sitio web ESPN1 nuestro país cuenta con alrededor 
de 101 estadios de futbol y otros deportes distribuidos en la República Mexicana, divididos 
entre la Liga MX, Ascenso MX, Liga Premier y otros torneos de desarrollo para jugadores. 

En todos estos estadios se concentra un número importante de personas que fluctúa entre 
43 mil a 25 mil asistentes, el estadio más grande de México es el estadio Azteca que tiene 
una capacidad para recibir a más de 80 mil personas2 y para 2026, en el marco de la Copa 
del Mundo 2026, albergará más de 90 mil personas. 

De manera general, los datos revelan la magnitud de la afluencia en estadios de futbol en 
México, de acuerdo con la Federación Mexicana de Futbol, para 2024, se logró un promedio 
total de asistencia de 22 mil 893 espectadores por partido, siendo la Liga MX la sexta a nivel 
mundial con un importante número de aficionados.3 

Alrededor del futbol como deporte y entretenimiento, existe una gran industria de impacto 
cultural impresionante,4 sin embargo, esta cualidad se ve desdibujada cuando ocurren 
hechos de violencia durante los eventos, mismo que quedan registrados en redes sociales 
particulares y por las noticias; actos de violencia que afectan a los aficionados y desdibuja la 
finalidad de los encuentros de futbol. 

Cabe señalar que la propia Ley General de Cultura Física y Deporte, establece la necesaria 
seguridad de los asistentes y participantes en eventos o espectáculos deportivos, como lo 
establece su artículo 96 lo siguiente: 
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“Artículo 96. Las instalaciones destinadas a la activación física, la cultura física, el deporte y 
en las que se celebren eventos o espectáculos deportivos deberán proyectarse, 
construirse, operarse y administrarse en el marco de la normatividad aplicable, a fin de 
procurar la integridad y seguridad de los asistentes y participantes, privilegiando la sana y 
pacífica convivencia, de manera que impidan o limiten al máximo las posibles 
manifestaciones de violencia y discriminación y cualquier otra conducta antisocial”.5 

Debido a las peleas dentro de los estadios, muchas veces en las gradas y las afectaciones a 
personas asistentes, se considera importante colocar cámaras y sistema de vigilancia que 
ayuden a prevenir, sancionar y erradicar cualquier acto de violencia y que a su vez sirvan de 
prueba para castigar los delitos cometidos. 

Para ilustrar lo anteriormente dicho, presento varios casos. 

En marzo de 2022, en el estadio Corregidora, durante un partido de la Liga MX entre los 
equipos de fútbol Querétaro y Atlas,6 se produjo un motín violento entre los seguidores de 
ambos clubes, fueron las grabaciones que se difundieron en redes sociales de particulares, 
las que evidenciaron los hechos: grupos de hombres agrediendo brutalmente a otras 
personas: golpeándolas, pateándolas, arrastrándolas e incluso despojándolas de su ropa, 
exponiendo a familias, mujeres, niñas y niños. 

El 6 de diciembre de 2024, en el estadio Ciudad de los Deportes, donde competían el Cruz 
Azul y América,7 su empate se trasladó a las gradas, en donde se mostró un caos en el área 
de aficionados, que terminó en pelea primero entre aficionados de ambos equipos y 
después también entre asistentes. 

El 30 de septiembre de 2024, se conoció de otro caso desafortunado de violencia en las 
gradas del estadio, a través de un video compartido en redes sociales particulares, se ve a 
una mujer que, acompañada de un hombre, insulta a unas personas con el jersey de los 
universitarios, esas mismas personas, ya en las afueras del estadio vuelven a pelear. Ante 
este hecho, la Liga MX emitió un comunicado en el que informó que 18 personas fueron 
desalojadas; por su parte la Liga MX utilizará el FAN ID para identificar a las personas 
involucradas y evitará que accedan a otros estadios de futbol.8 

En este sentido, hay que recalcar que los sistemas de video vigilancia son necesarios para 
poder tomar acciones pertinentes para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en los 
estadios. Qué mejor si estos sistemas de videovigilancia son colocados obligatoriamente en 
los estadios, que cubran el mayor espacio público. 

Las y los aficionados tienen el derecho de acudir a un estadio sin violencia, en este sentido, 
la video vigilancia es una herramienta de clave para garantizar la seguridad y el desarrollo 
de eventos masivos, por posibilitar la identificación, arresto y condena de personas que 
cometan algún delito o una conducta que deba sancionarse. 

La presente iniciativa propone reformar la fracción VIII al artículo 41 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, con el objeto de especificar la instalación obligatoria de sistemas 
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de video vigilancia como mecanismos y acciones encaminadas a prevenir la violencia en 
eventos deportivos y garantizar su desarrollo pacífico. 

Finalmente, adicionar un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 98 Bis, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, con el objetivo de especificar que, en el caso 
del equipamiento de seguridad, será obligatorio la instalación de un sistema de video 
vigilancia que cubra ampliamente los espacios públicos del recinto, incluyendo gradas, 
accesos, zonas de servicio y estacionamientos, considerando que son zonas en las que es 
posible que las interacciones masivas pueden tener algún roce. 

Para un mayor entendimiento de la propuesta, se presenta a continuación los siguientes 
cuadros comparativos: 
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Por lo expuesto me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 41, y se adiciona un segundo 
párrafo, recorriéndose el subsecuente, del artículo 98 Bis, ambos de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, en materia de seguridad en los estadios 

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 41, y se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente, al artículo 98 Bis, ambos de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

I. a VI. ... 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la violencia en eventos 
deportivos y garantizar el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos 
deportivos masivos y con fines de espectáculo y en sus inmediaciones, así como la 
seguridad y patrimonio de las personas, en coordinación con las autoridades de 
Seguridad Pública, Privada y de Protección Civil correspondientes, para ello se deberá 
instalar obligatoriamente un sistema de video vigilancia de amplio espectro en todos 
los espacios públicos donde se desarrolla el evento, y 

Artículo 98 Bis . Para la celebración de eventos deportivos masivos o con fines de 
espectáculo, las instalaciones en que pretendan realizarse, independientemente del origen 
de los fondos con que hayan sido construidas, deberán contar con el equipamiento de 
seguridad y protección civil que establezcan las leyes y demás ordenamientos aplicables. 

Para el caso del equipamiento de seguridad, será obligatorio la instalación de un 
sistema de video vigilancia que cubra todos los espacios públicos donde se desarrolla el 
evento, incluyendo gradas, accesos, zonas de servicio y estacionamientos. 

Las autoridades municipales, o las correspondientes de la Ciudad de México, serán 
competentes para verificar el cumplimiento de la presente disposición. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.espn.com.mx/futbol/mexico/nota/_/id/6919532/estadios-futbol-mexico-google-
maps-olvidados-por-aficion-lista 

2 https://estadiobanorte.com.mx/ficha-tecnica/ 

3 https://mexico.as.com/futbol/futbol-mexicano/liga-mx-la-sexta-con-asistencia-a-nivel-
mundial-cuanta-gente-ve-el-futbol-mexicano-n/ 

https://www.espn.com.mx/futbol/mexico/nota/_/id/6919532/estadios-futbol-mexico-google-maps-olvidados-por-aficion-lista
https://www.espn.com.mx/futbol/mexico/nota/_/id/6919532/estadios-futbol-mexico-google-maps-olvidados-por-aficion-lista
https://estadiobanorte.com.mx/ficha-tecnica/
https://mexico.as.com/futbol/futbol-mexicano/liga-mx-la-sexta-con-asistencia-a-nivel-mundial-cuanta-gente-ve-el-futbol-mexicano-n/
https://mexico.as.com/futbol/futbol-mexicano/liga-mx-la-sexta-con-asistencia-a-nivel-mundial-cuanta-gente-ve-el-futbol-mexicano-n/


 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

4 https://www.eleconomista.com.mx/deportes/Cual-es-el-valor-cultural-economico-y-social-
del-futbol-en-Mexico-20240719-
0064.html#:~:text=Impacto%20econ%C3%B3mico,de%20la%20Copa%20Mundial%202018. 

5 
https://portalhcd.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_de_Cultura_Fisica_y_
Deporte.pdf 

6 https://es.wikipedia.org/wiki/Tragedia_del_Estadio_Corregidora 

7 https://www.infobae.com/mexico/deportes/2024/12/06/aficionado-de-cruz-azul-se-lanza-
desde-las-gradas-y-desata-pelea-con-seguidores-del-america-en-ciudad-de-los-deportes-
asi-fue-el-momento/ 

8 https://www.record.com.mx/futbol-liga-mx-america-pumas/liga-mx-revela-detalles-sobre-
las-peleas-durante-y-despues-del-clasico 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2025. 

Diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica) 
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